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coNVENto DE cooRDtNeclóru v coLABoRAclór.¡ lo¡'¡tNlsrRATlvA
EN MATERIA DEL IMPUESTO PREDIAL, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO POR CONDUCTO DE

LA sEcRETAnía oe pun¡¡enclóru, ADMtNtsrRAclót¡ v FINANZAS,
REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS , EN SUS
RESPECTIVOS CARACTERES DE SECRETARIO DE PLANEACION,
ADMtNtsrRAclóN v pl¡¡n¡¡zAs, SUBSEcRETARIo DE FINANZAS Y
DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS, QUE EN LO SUCESIVO Y PARA
EFEcros DEL pRESENTE coNVENto sE LE DENoMltltRÁ couo "ue
secRertníe", y poR LA orRA EL MUNtctPto DE_,
JALISCO, POR CONDUCTO DEL AYUNTAMIENTO, REPRESENTADO
EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS EN SUS
RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL,
sEcRETARTo DEL AyUNTAMtENTo, sít¡olco MUNIcIPAL Y EL
ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL, A QUIENES EN LO
SUBSECUENTE SE LE OEruO¡VIII.¡IRÁ COMO "EL MUNICIPIO",
su¡erÁ¡¡oolo AL TENoR DE LAS SIGUIENTES DEcLARAcIoNES Y
clÁusulas:

Que en el marco de las reformas hacendarias publicadas el pasado 09 de
diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, med¡ante Decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley de
Coordinación Fiscal, el artículo 2-A del citado cuerpo normativo, relativo a la
fórmula de distribución de las participaciones provenrentes del Fóndo de
Fomento Municipal sufrió reformas sustanciales.

Que la principal fuente de ingresos directa de los [Municipios der¡va de lá

recaudación del lmpuesto Predial, por lo que la Secretaria pone a

disposición de los Municipios la estructura estatal de administraciÓn tributaria
a través de la colaboración administrativa entre la Secretaría y los

Municipios, a fin de incrementar la recaudación del lmpuesto Predial; aunado
al hecho de que se pretende fomentar la autonomía financiera de los
municipios acortando la brecha entre los ingresos propios y las
participaciones.

Que la actual mecánica de distribución plasmada en el artículÓ en comento,
establece que el Fondo de Fomento Municipal se distribuya entre las

entidades, en primer término, garantizando la part¡cipación recibida en el

ejercicio 2013, y que el excedente de los ingresos que la conforman se

distribuyan en un 70% de la forma tradicional y el 30% restante en funciÓn

del crecimiento en la recaudación de predial, exclusivamente entre aquellos
municipios que suscriban convenio con el Gobierno Estatal, para que este
último administre por cuenta y orden del municipio el lmpuesto Predial

Que los recursos provenientes del Fondo General de Participaciones qLre

reciben Estados y Municipios en el esquema del Sistema Nacional de
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Coordinación Fiscal, se calculan a partír de una fórmula en la que, entre
otros, la recaudación de los impuestos y derechos estatales, aunado al
impuesto predial y derechos de agua potable, juegan un papel determinante.

Que de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 1 15 fracciones ll y lV de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, TT de la Ley del
Gobierno y la Administracíón Pública Municipal del Estado de Jalisco, en
relación con el diverso 75 del mismo ordenamiento, así como lo establecido
en el artículo 2-A de la Ley de Coordinación F¡scal, el Gob¡erno del Estado
por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas y
los Municipios por conducto de sus Ayuntamientos, podrán celebrar
Convenios de Coordinación Fiscal y Colaboración Administrativa; ¡gualmente
el artículo 1 fracción lde la Ley de Coordinación Fiscai del Estado de Jalisco
con sus municipios, señala que ésta tiene por objeto coordinar el Sistema
Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios, que en el presente caso
redunda en un fortalecimiento de la recaudación Hacendaria Municipal,
respecto del lmpuesto Predial que corresponda al Municipio.

La Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del
Estado cuenta con Oficinas de Recaudación Fiscal en todos los municipios
del Estado y una Dirección de Notificación y Ejecución Fiscal encargada de
la cobranza, por lo que con el fin de obtener el 30% del excedente de la
diskibución en los ingresos provenientes del Fondo de Fomento Municipal
ya indicado, es necesario la celebración del presente convenio para la
administración del lmpuesto Predial, acorde a lo dispuesto en el artículo 2-A
de la Ley de Coordinación Fiscal.

DECLARACIONES:

A.- DECLARA EL ESTADO, POR CONDUCTO DE SUS
REPRESENTANTES

,.LA SECRETARIA":

A.1.- Que está facultada para celebrar el presente Convenio con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 40, 4"1 primer párrafo, 42 fracctón I y 43 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos, 1,
2, 14,36, 46 y 49 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos
'1 , 15 fracciones ll, Vlll, lX, X y Xl y 16 de la Ley de Coordinación Fiscal del
Estado de Jalisco con sus Municipios; 22 fracciones ll, lll, V, Vll, Vlll, lX y X
del Código Fiscal del Estado, 1",2",3" fracción l, 5'fracciones ll, Vll y Xll
6', fracciones l, 8", primer párrafo,'10, párrafo primero, 11, fracciones l, Vl,
12, fracción ll, '14, fracciones XVll, XlX, XX, XXXVII y XCl, así como los
artículos transitorios Primero, Cuarto, Sexto, Séptimo fracción I y Octavo del
Decreto número 243951LX113, por el que se expide la Ley Orgánrca del
Poder Ejecutivo y la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, ambos
ordenamientos del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficral "El
Estado de Jalisco", el 27 de febrero de 2013;2",4" fracciones lll, 7', B'



c) Adjudicar a favor del municip¡o los bienes muebles e inmuebles que

no hayan sido enajenados dentro o fuera de remate en el

Procedimiento Administrativo de Ejecución.

Cuando existan excedentes obtenidos por la adjudicación de bienes
muebles e inmuebles, 'EL MUNICIPIO" será responsable de

entregarlos al contribuyente o responsable solidario

d) Autorizar y aplicar los descuentos en las contribuciones y sus

accesorios que determine 'EL MUNICIPIO" o el H. Congreso del

Estado de Jalisco.

deleguen a "LA SECRETARIA"; autorizar la sustitución de las citadas
garañtías y cancelarlas cuando proceda; vigilar que dichas garantías

sean suficientes tanto al momento de su aceptaciÓn como con
posterioridad; así como exigir la ampliación de las garantÍas si no

fueren suficientes.

e) Tramitar y conceder autorizac¡ón de prórrogas y pago en

parcialidades, en relación a las contribuciones y accesorios que

deriven del ejercicio de las facultades delegadas en el presente

convenio, única y exclusivamente del listado proporcionado por "EL

MUNICIPIO, a "LA SECRETARíA,.

s)

Tramitar y resolver consultas en relación a las contribuciones y

accesorios que deriven del ejercicio de las facultades delegadas en el

presente convenio.

Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por "LA

SECRETARíA", relativas al ¡mpuesto predial der¡vadas de las

facultades contempladas en los inc¡sos anteriores.

3. En materia de multas relac¡onadas con el cobro del lmpue§to Predial,

b) Requerir el pago de las multas referidas y recaudar dichos conceptos,
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecuciÓn, a
través de las Oficinas de Recaudación Fiscal, portal de internet,
instituciones bancarias o comerciales o por cualquier otro medio que
.LA SECRETARiA,, AUtOriCC.

4. En materia de impugnaciones

a) Tramitar y resolver los recursos administrativos que establezca la Ley

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en relación con los actos

o resoluciones derivadas del ejercicio de facultades conferidas en el

presente convenio, pudiendo requerir a los contribuyentes y

responsables solidarios, la documentación, datos e ¡nformes que sean

0

a) lmponer, notificar y recaudar las multas que correspondan por

infracciones a la Ley de lngresos de "EL fvluNlClPlO', Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y las derivadas del
procedim¡ento adm¡nistrativo de ejecución.

j



necesarios para Ia substanciación del mismo, así como notificar las
resoluciones que se emitan derivadas de dichos recursos.

b) lntervenir como parte en los juicios administrativos, así como en los
juicios interpuestos ante los órganos jurisd iccionales del Poder
Judicial de la Federación, incluyendo los recursos y medios de
defensa que contemple la Ley de Amparo y/o cualquier otra
disposición que se los conceda, respecto de los asuntos que se
susciten con motivo de las facultades delegadas en virtud de este
convenio.

TERCERA.- Las facultades de "EL MUNICIPIO" que conforme a este
convenio se confieren a "LA SECRETARIA" serán ejercidas por las
autoridades fiscales que realicen funciones de igual naturaleza a las
mencionadas en el presente convenio, en relación con las contribuciones
estatales.

QUINTA." Para el cobro del impuesto predial de manera espontánea, "EL
MUNICIPIO" proporcionará lo siguiente:

a) La base de.datos correspondiente al impuesto pred¡al para que "LA

SECRETARIA" esté en posibilidad de recibjr y recaudar el pago del
impuesto predial, a través de las Oficinas de Recaudac¡ón Fiscal,
portal de internet, instituciones bancarias o comerciales o cualquier
otro medio que "LA SECRETARíA" autorice.

b) Incluir en el estado de cuenta o el recibo de pago del mun¡c¡p¡o un
código de barras impreso ó línea de captura, párá lo cuál 'LA

SECRETARIA" deberá hacer las adecuaciones necesarias a su
sistema para poder realizar el cobro del impuesto predial, capturando
o escaneando cualquiera de estos dos elementos. Cualquier cambio
que el MUNICIPIO efectúe en el recibo, deberá ser infórmado á la

SECRETARIA.

c) En el caso en que el sistema del "EL A/UNlClPlo" asi Io perm¡ta, "LA

SECRETARIA" podrá rcalizar el cobro del impuesto preU¡á|, mediante
un sistema de consulta en línea (WEB SERVICE) para que "LA

SECRETARIA" mediante los medios disponibles que tenga, pueda
consultar los saldos por pagar y efectuar el cobro.

SEXTA.- 'EL MUNICIPIO" se obliga por conducto del Encargado de la
Hacienda Municipal a entregar a "LA SECRETARIA" en medios magnéticos
un listado de créditos fiscales exigibles de contribuyentes que adeuden más
de un año.
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CUARTA.- De acuerdo a la evolución en Ia colaboración administrativa
contenida en este convenio, se podrán delegar a "LA SECRETARíA" otras
funciones de administración del lmpuesto Predial.



El grupo de créditos seleccionado, deberá contener contribuyentes a los que
no se les estén realizando gestiones de cobro por el mismo concepto por
parte de'EL MUNICIPIO'.

'LA SECRETARíA" previa calificación y valoración de los créditos que le
sean remitidos, ejercerá sus facultades de cobro coact¡vo y en su caso de
fiscalización.

"EL MUNlClPlO" se obliga a no ejercer las facultades delegadas en este
Convenio respecto de las cuentas que sean enviadas a ,m §fCRffRniR,,
para su cobranza.

SÉPTIMA.- Sí en cumplimiento a las facultades delegadas en este
convenio el contribuyente manifiesta que sus créditos se encuentran
impugnados con algún medio de defensa, "LA SECRETARíA,, procederá a
verificar con "EL MUNICIPIO', la documentación que acred¡te tal situación.
Si la documentación es correcta, deberá proceder a devolver a,,EL
MUNICIPIO', el crédito controvertido mediante oficio.

OCTAVA.- En caso de que "EL MUNlClplO,' otorgue beneficios fiscales a
los contribuyentes del lmpuesto Predial en ejercicio de sus facultades,
informará oportunamente a "LA SECRETARÍA,,.

l. Seis pesos por cada operación de pago recibido por ,,LA

SECRETARíA"
Il. El 50% de las multas recaudadas con motivo de las facultades de

cobro coactivo delegadas en este Convenio.
lll. El 100o/o de los gastos de ejecución que se recauden con motivo

de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, asi
como los gastos e)draordinarios que se generen para hacer
efectivos los créditos fiscales.

lV. El 100% de la indemnización por cheque devuelto, en los términos
del artículo 49 de la Ley de Hacienda Municipal.

DÉCIMA.- "LA SECRETARfA" proporcionará por medio etectrónico at corree
que el "EL MUNICIPIO' determine, un informe quincenal de las operaciones
y acciones realizadas, que contenga una relación con las referencias o
líneas de captura de las cuentas prediales que fueron cobradas en dicho
periodo, a efecto de que "EL MUNICIPIO" pueda ¡mpactar en su sistema de
administración y cobro de predial dichas operaciones.
"EL MUNICIPIO" se compromete a informar mediante oficio cualquier
cambio en la dirección del correo electrónico a donde ,LA 

SECRETAR|A,
deberá remitir las cifras recaudadas.
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NOVENA.- De la recaudación que obtenga "LA SECRETARíR,, se
descontará lo siguiente:



DÉclMA PRIMERA.- t)na uez que "LA SECRETARÍA" remita a "EL

MUNICIPIO" el informe de la recaudación obtenida, "EL MUNICIPIO" a

través del Encargado de la Hacienda Municipal, dentro del mes s¡gu¡ente al
que corresponda el informe, podrá manifestar cualquier inconformidad u

observación al correo electrónico que "LA SECRETARÍA" le proporcione,
debiendo justificar las razones de la observación o inconformidad.

DÉCtMA SEGUNDA.- 'LA SECRETAR¡A" entregará a "EL MUNICIPIO"
dentro de los dos días hábiles siguientes al del registro de su recepción, el
importe efectivamente recaudado por concepto del lmpuesto Predial a través
de las Oficinas de Recaudación Fiscal, portal de ¡nternet, instituciones
bancarias o comerciales y cualquier otro medio que "LA SECRETAR|A"
autorice, una vez descontados los importes que conforme al presente
Convenio correspondan a "LA SECRETARIA".

Los montos que "LA SECRETARÍA" entregue a "EL MUNlClPlO", se harán
mediante transferencia electrónica a la cuenta que "EL MUNICIPIO" señale
para tales efectos, o en su caso, mediante depósito en la cuenta bancaria
que determine'EL MUNICIPIO'.

DÉctMA TERCERA.- "LA SECRETARÍA", deberá en todos los casos,
informarle al contribuyente que su pago debe real¡zarlo en las oficinas de
recaudación fiscal, portal de internet, instituciones bancarias, comerciales o
por cualquier otro medio que "LA SECRETARíA" autorice

DÉCIMA CUARTA.- Con la finalidad de dar seguimiento a los avánces que
se tengan en la administración del lmpuesto Predial como resultado de la
celebración del presente lnstrumento Jurídico, se llevarán a cabo las
reun¡ones de trabajo que resulten necesarias.

DÉCIMA QUINTA.- "LAS PARTES" señalan como domicilio legal para óir
notificaciones y recibir documentos los siguientes:

'LA SECRETARIA": el ubicado en la calle Pedro fi/oreno #28J. Col. Centro
Guadalaiara, Jalisco

,,EL IVUNICIPIO'

DÉCIMA SEXTA.- "LAS PARTES" convienen que el presente lnstrumento
podrá modificarse de común acuerdo, a través de la celebración de un

anexo.

DÉclMA SÉPTIMA.- El presente convenio puede darse por terminado por

cualquiera de las partes, previa notificación por escrito con una anticipación

ll

Asimismo, "LA SECRETARiA" entregará mensualmente, cop¡a de la

documentación comprobatoria de los pagos recibidos por cuenta de "EL

MUNICIPIO".



de 30 treinta días naturales a la fecha en que se pretenda dar por terminada
la relación convenida. La declaratoria de terminación se publicará en el
Periódico Oficial del Estado.

Asimismo, será causa de terminación anticipada el incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones a cargo de "LAS PARTES".

DÉCIMA OCTAVA.- La duración del presente Convenio no trascenderá el
término Constitucional de la actual Administración Pública Estatal, no
obstante, los actos y obligaciones que se generen durante su período de
aplicación, podrán continuarse con posterioridad hasta su conclusión, sin
que se entienda prorrogada la vigencia del mismo.

TRANSITORIOS:

UNICO.- Este convenio entrará en vigor al día hábil siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Leído que fue el presente convenio por las partes, y enteradas de su
contenido y alcance, lo firman por duplicado y de conformidad en la ciudad
de Guadalajara, Jalisco a los

.LA SECRETARÍA" "EL MUNICIPIO"

XXXXXXXXXXXXX
Secretario de Planeación,
Administración y Finanzas

XXXXXXXXXXXXX
Pres¡dente Municipal

XXXXXXXXXXXXX
Secretario del Ayuntam¡ento

XXXXXXXXXXXXX
Subsecretario de Finanzas

()



XXXXXXXXXXXXX
Director General de lngresos

XXXXXXXXXXXXX
Síndico

XXXXXXXXXXXXX
Encargado de la Hacienda

M un icipal

La presente hoja de firmas corresponde al Convenio de CoOrdinac¡Ón y ColaDOraCiÓn

Administratlva en Materia del lmpuesto Predial, que celebran por una parte, el Gobierno del Estado

de Jalisco por conducto de la Secretaría de Planeación, Admin¡stración y Finanzas y por la otra el

mUnicip¡ode-,JaliSco,porconductodelAyuntamiento
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